
 
 

Montevideo, 23 de agosto de 2017 
 
 
Resolución Nº 85 del Presidente de AUGM  
 
Vista:  la Declaración de Intención entre la Asociación de Universidades Grupo 

Montevideo (AUGM) y la Embajada de Francia en Uruguay en nombre de la 
Cooperación Regional para América del Sur, relativa a la Cooperación Regional 
en el Área de la Enseñanza Superior y de la Investigación. 

Atento: a que el Grupo de Delegados Asesores, en sus sesiones de los días 22 y 23 de 
junio de 2017, dio el visto bueno al texto de la mencionada Declaración de 
Intención, que aparece en anexo a esta resolución.  

El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 
1) Aprobar el texto de la Declaración de Intención entre la Asociación de 

Universidades Grupo Montevideo (AUGM) y la Embajada de Francia en 
Uruguay en nombre de la Cooperación Regional para América del Sur, 
relativa a la Cooperación Regional en el Área de la Enseñanza Superior y de 
la Investigación. 
 

2) Comuníquese al Consejo de Rectores para su conocimiento y homologación. 
 
 

 
 

 








